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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

i 6

PARTE OFICIAL

PSESIDEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
8. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Prín upe de 
Asturias é Infantes y de -as personas 
de la Augusta Real fam'lia, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

(G-aceta del 8 de Agosto de 1018.)

PHÜIGIAL
GOBIERNO CIVIL

SUBSISTENCIAS

ClHOULAB NÚMERO 1.328.

■ Requiero á los seSores Alcaldes 
■ para que presten la debida aten- 
■ eion á la orden que ácontinua-
■ eion se transcribe, dada por la 

Comisaría general de Abastoei- 
mientos, relativa d la distribu
tion del carbon.

MSIDENCIADELCONSEJODEMINISTROS

Comisaría General de Abaste
cimientos.
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»E1 déficit de nuestra producción, 
de carbón y la dificultad de impor
tarlo en cantidad suficiente para 
atender integramente á las necesi
dades de nuestro consumo, obliga 
á adoptar disposiciones encaminadas 
¿evitar los conflictos y perjuicios 
que pudieran resultar de la falta de 
combustible.

Al efecto, y sin perjuicio de las 
tiedidas de restricción que se adop
ten en aquellos servicios é indus
trias que se puedandimitar sin daño 
de la economía nacional,. se hace 
preciso proceder á una ordenada 
distribución del carbón, con objeto 
de evitar perturbaciones y desigual
dades.

’El reparto de carbón se efectuará 
teniendo en cuenta en primer tér
mino la índole de los surninistros, 
Í®6 se dividen en los siguientes 
S'’Qpos.‘

4) Marina de guerra y servicios 
del Estado.

^) Ferrocarriles.
Q Marina mercante.
^) Fábrioasdé gasy electricidad 
■E) Industrias sujetas á tasa.
^} Industrias libres.

0) Consumo doméstico.
Los suministros correspondientes 

á los grupos designados con las le
tras A), B), C) y D), en atención al 
carácter público de algunos y al ré
gimen especial de los demás, se 
efectuarán direotameate por el Co
mité de distribución de carbones, 
que atribuirá á cada uno de ellos 
la cantidad de carbón nacional é 
importado que se estime procedente, 
teniendo en cuenta las disponibili
dades y las necesidades de sus res
pectivos consumos.

Ea cuanto á los suministros de los 
grupos B), F) y G), deben quedar 
sujetos por su naturaleza á las re
glas especiales.

Las industrias libres ó tasadas de
ben efectuar sus pedidos de carbón 
al Comité de distribución por medio 
de las Cámaras de Comercio ó In
dustrias de las provincias respecti
vas. El consumo doméstico debe ser 

1 atendido por medio de las Juntas 
provinciales y locales de Subsisten
cias.

Pero así como en los suministros 
especiales está ya determinada la- 
cantidad que á cada uno de ellos co
rresponde, conviene completar deta- 
lladamente la estadística que con 
este objeto formada, y que para 
algunas provincias sólo ha podido 
conseguirse hasta ahora con cifras 
globales, con objeto de' efectuar 

: eficazmente la distribución, y en 
caso necesario el prorrateo, entre

1 los diversos consumidores.
i Al efecto, la Comisaría general de 
‘ Abastecimientos, ha dispuesto lo si

guiente: ,
i Consumo indústrial.
1 1.® Dentro de un plazo de quin

ce días, á contar desde la pubiioa- 
. cion de esta disposición en la Gace

ta de Madrid, todos los consumidores 
i de carbón para usos industriales, 

estén ó no tasados, presentarán en 
las Cámaras de Industrias ó de Co
mercio de sus provincias respecti-

I
vas, declaraciones juradas que ex
presen:

a) Las cantidades y clases de 
carbón que hayan cousumido duran- 

i te lera años 1916 y 1917.
b) Alinas ó comerciantes que ha

yan efectuado el suministro, y con
tratos que tengan celebrados.

c) Motores de gas del alumbrado 
y energía eléctrica ó hidráulica de 
que dispongan.

d) (Santidades de leñas consumí-, 
das durante los años 1916 y 1917.

e) Cantidades y clases de carbón 
que mensualmente estime indispen
sable para su industria hasta pri
mero de Agosto de 1919.

f) Reservas de combustibles con

| que cuenta al hacer esta declara- ; 
1 .oion. 1
■ g) Número de motoras de vapor • 

y fuerza en caballos que tenga en 
funcionamiento normal.

h ) Productos sujetos á tasa que 
fabrique.

i ) Cuantas observaciones y da
tos estimen pertinentes para deter
minar y justificar las necesidades 
de su consumo.

A estas declaraciones se acompa- 
. ñarán los comprobantes oportunos.

2 .® Para centralizar y tramitar 
’ con arreglo á la presente disposi

ción las declaraciones que se pre- 
. sentón, se constituirá en la Capital 
| de cada provincia un Comité com- 
’ puesto de dos industriales y de dos 

comerciantes designados por la Cá
mara de Comercio ó Industrias res
pectivas, presidido por la persona 
que designe la Comisaría general de 
Abastecimientos. En Madrid y en 

: Barcelona, donde existen Cámaras 
de Industrias separadas de las de 
Comercio, los industriales serán 
nombrados por la primera, y los 
comerciantes por la segunda.

3 .® Teniendo en cuenta que las 
relaciones que formen las Cámaras 
han de servir para el prorrateo de 
las cantidades que á cada uno de los 
industriales corresponda en el con
tingente que á su respectiva pro
vincia se asigne, los Comités mixtos 
previstos en el artículo precedente, 
expondrán publicamente é inserta
rán además en el Boletín Op..oial 
la lista de las peticiones formuladas 
para que dentro de un plazo de diez 
días, á contar desde la publicación, 
puedan los consumidores que pu
dieran resultar perjudicados en su 
participación por peticiones excesi
vas ó declaraciones ioexactas de los 
demás, exponer las observaciones y 
reclamaciones que estimen proce
dentes.

d-® Los Comités, en vista de las • 
peticiones y de las reclamaciones 
contra ellas formuladas, propon
drán la distribución de consumo en 
relaciones que elevarán á la Dele
gación Regia de Suministros Hulle
ros dentro de los quince días si
guientes á la expiración del térmi
no señalado para formular recla
maciones. '

Las relaciones formadas por los 
Comités mixtos serán publicadas en 
los Boletines de las provincias res
pectivas, pudiendo los interesados 
recurrir contra dichas relaciones 
ante la Delegación Regia de Sumi
nistros Hulleros, dentro del plazo de 
ocho días, à contar desde su pu- j 
blioaoion. ‘

5“ Una vez aprobada ó modifi
cada dichas relaciones provinciales 

de. consumo, con arreglo á ellas so- 
efectuará la distribución, y en su 
caso, el prorrateo del contingente de 
carbón que la Delegación Regia de 
Suministros Hulleros ó el Comité 
de distribución asigne á cada pro
vincia.

6 .® En el caso de haberse esta
blecido en 1918 alguna nueva indus
tria ó haberse modificado desde di
cha fecha las necesidades de com
bustibles de algunas de las existen
tes, se fórmulará por los interesa
dos una petición especial que será 
cursada en la misma forma y por 
los mismos trámites anteriormente 
establecidos.

7 .® Antes del día 15 de cada mes 
las Cámaras de Comercio’ ó Indus
trias, enviarán á la Delesración Re- 
gia de Suministros Hulleros nota de 
los carbones que los industriales dé 
sus respectivas provincias deseen 
obtener durante el mes siguiente.

Encaso do que el to tal’de peti
ciones exceda del contingente atri
buido á la provincia, se efectuará el 
prorrateo entre»io8 consumidores 
con arreglo á las relaciones forma
das á tenor de lo establecido en los 
artículos precedentes.

8 .® La Delegación Regia de Su
ministros Hulleros ordenará á las 
cuencas productoras correspondien
tes, de acuerdo con lo ordetiado en 
el Real decreto de 17 de Abril de 
1918, los suministros necesarios para * 
atender á los pedidos que se formu
len.

9 .® Quedan excluidos del régi
men de abastecimientos detallado en 
este capítulo, las industrias de gas y « 
electricidad y las industrias milita
res y navales, las cuales serán servi
das directamente por la Delegación 
Regia de Suministros Hulleros, de 
acuerdo cea el Gamitó Central y 
sin intervención de las Cámaras de 
Comercio ó Industrias.

Consumo doméstico.

10 . Dentro de un plazo de quin
ce dias, á contar desde la publica
ción de estas disposiciones en la Ga
ceta de Madrid, todos los almacenis
tas y vendedores de carbones mine
rales al por mayor y menor presen
tarán auto los Alcaldes, como Pro- 
sideutes de las Juntas locales de 
Subsistencias, declaraciones juradas 
en las que harán constar:

a) Cantidad y clase de carbón 
mineral que hubieren vendido du
rante el año 1917.

b) Procedencia de los mismos.
c) Contratos de compra de car

bones que tengan celebrados con las 
minas ó coa los grandes almacenis
tas.
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d) Existencias de carbon que 
tengan en almacenes al presentar 
estas declaraciones, con expresión 
de ciases y procedencias.

11. Estas declaraciones serán ex
puestas al público durante el plazo 
de ocho días; y por otro plazo igual 
podrán ser objeto de reclamación por 
parte de los demás almacenistas y 
vendedores de carbón que pudieren 
resultar perjudicados en el reparto 
del carbón asignado á su localidad 
respectiva, por peticiones excesivas 
y declaratsiones inexactas.

Las Jungas locales de Subsisten
cias podrán exigir justificantós de 
lasreolamaciones presentadas y efec
tuar las comprobaciones que esti
men oportunas dentro del plazo de 
quince días, á contar desde la expi
ración del de exposición al público,', 
y dentro de.los diez días siguientes 
de transcurrido dicho plazo de quin
ce días, formarán las relaciones de 
consumo doméstico, que expondrán 
al público y remitirán por duplica
do con las observaciones que orean 
•portunas á lasJ untas provinciales de 
Subsistencias, las cuales conserva
rán uno de dichos ejemplares y en
viarán el otro á la Delegación Regia 
de Suministros Hulleros, informan
do sobre la justificación de los datos 
en ella consignados y sobre las res
tricciones que deba hacerse en el 
consumo, teniendo en cuenta las 
disponibilidades en leña o en carbón 
vegetal para los usos domésticos en 
la region correspondiente, asi como 
la utilización que en ella se haga 
del gas del alumbrado para cocina 
y calefacción. ,

Las relaciones formadas por las 
Juntas locales de Subsistencias po,- 
drán ser objeto de recurso ante las 
Juntas provinciales respectivas den
tro del plazo de cinco días, á contar 
desde el de exposición al publico.

12. Fijada para cada provincia 
por el Comité de Distribución la 
cantidad de carbones de distintas 
clases que para uso doméstico pue
da suministrarse, se dará la corres
pondiente orden de abastecimiento 
por la Delegaoicn Regia de Sumi
nistros Hulleros, al Sindicato de la 
cuenca productora à que correspon
da el servicio de la provincia res
pectiva, á fin de que se reparta ou
tre las minas (^ue proceda de dicha 
cuenca.

La Delegación comunicará á los 
Gobernadores el nombre de las mi
nas que los. respectivos Sindicatos 
hayan designado para estos abaste
cimientos, con objeto de que pue
dan estipularse con ellas por los al
macenistas los correspondientes con
tratos, si yá no los hubiesen hecho.

13. A los álmacenistas al por 
menor ó detallistas, sólo se les per
mitirá la venta de carbones para el 
consumo doméstico y la calefacción, 
excluyendo cuanto se refiera á usos 
industriales, y para ordenar efioaz- 
mente el reparto entre ellos, facili
tando á la vez la formalización de los 
contratos con las minas abastecedo
ras,- se agremiarán dichos almace
nistas, y si ya no lo estuvieran en 
una ó varias asociaciones, según la 
importancia de cada población, y el 
Presidente ó Síndico de cada gremio 
será el responsable del pago de los 
carbones que á todo el gremio se 
entregue, así como del cumplimiento 
de las instrucciones que para la ven
ta pública se establezca.

En las localidades que por su po
ca importancia sólo cuentea con

almacenes al por menor, se autori
zará por los Alcaides la venta á la 
pequeña industria, previa notifica
ción á la Delegación Regia de Su
ministros Hulleros.

14. Los almacenistas y detallistas - 
presentarán mensualmente á los Al
caldes Presidentes de las Juntas loca
les de Subsistencias relación de las 
cantidadesyclasesdeoarbon que hu
bieran vendido,con expresión de los 
nombres de los^ compradores y de 
los precios. Dicha.s relaciones po
drán ser objeto de cuantas compro
baciones estimen pertinentes 1^ 
Juntas locales de Subsistencias, y 
serán expuestas al público para que 
puedan formularse las reclamacio
nes y denuncias oportunas.

Cuando en estas relaciones se ad
vierta que un mismo cousumidor se 
ha surtido durante el mes en dos ó 
más almacenes distintos excediendo 
la cifra normal de su consumo que 
conste en las relaciones de meses 
anteriores sin que este aumento se 
halle debidamente justificado, se le 
advertirá por el Alcalde la necesi
dad de atenerse á quella primera 
cifra, y de surtirse de un sólo alma
cén que podrá elegir libremente, 
sin perjuicio de las sanciones proce
dentes.

15, Los almacenistas y detallis
tas que infringieren lo dispuesto en 
esta orden, cometieren abusos en el 
peso ó en el precio, presentaren de
claraciones inexactas ó incurrieren 
en otras extralimitaciones, podrán 
ser castigados por los Gobernadores 
civiles, previo informe de la Junta 
de Subsistencias, con el cierre de 
sus establecimientos, sin perjuicio 
de las sanciones procedentes con 
arreglo á la ley de Subsistencias.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Agosto de 1918.— 
Ventosa.—Sr. Delegado Regio de 
Suministros Hulleros.»

Para proceder á la ordenada 
distribución del carbón con des
tino al consunio doméstico, se 
precisa que los señores Alcaldes 
den la mayor publicidad á los ar
tículos 10 y siguientes de dicha 
disposición á los efectos de obte
ner de los almacenistas y vende
dores las relaciones juradas que 
han de servir de base á las dé 
consumo que tienen que remitir 
á esta Junta en el plazo que se 
determina en el articulo 11.

Excuso encarecer à las autori
dades, almacenistas, detallistas y 
público en general la necesidad 
imprescindible de que cooperen 
y coadyuven á las disposiciones 
adoptadas por la Comisaría gene
ral para evitar los conflictos y 
perjuicios que pudieran resultar 
de la falta de combustible.

' Valladolid 8de Agosto de 1918* 
Ul Gobernador chií ¡merino,

íJ^erarúo êatrilants.

Núm. 1.315.

. Servicio agroaómlco Nacional
Deereto

En uso de las atribuciones que 
me confiere el articulo 83 del 
Reglamento de la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino,

aprobado por Real decreto de 13 
de Agosto de 1892, he resuelto 
aprobar el expediente, actas y 
planos levantados con motivo del 
deslinde de las servidumbres pe
cuarias de carácter local del tér
mino municipal de Viloria, toda 
vez que no se ha formulado oon-r 
tra ellos ninguna reclamación 
ni protesta.

Én la práctica de las operacio
nes, en levantar los planos y sa
car las copias necesarias de di
chas act^is y planos, se han origi
nado gastos que con arreglo á lo 
que preceptúa el artículo 83 de
ben ser satisfechos entre los que 
han aparecido intrusos en las re
feridas servidumbres.

Los referidos gastos han de ser 
cobrados por el Alcaide de Vilo
ria ó persoaa en quien delegue y 
es conveniente y de costumbre 
que se le asigne un tres por cien
to como premio de cobranza, 
tambien se asigna en cuentas 
análogas, otro tres por ciento por 
las partidas que puedan resultar 
fallidas y un dos por ciento para 
imprevistos,que sumado todo ello 
á los gastos originados hace un 
total de 892 pesetas 94'céntimos, 
correspondiendo satisfacer en 
prorrateo á razón 380 diez milé
simas de peseta por cada metro 
cuadrado intrusado,- toda vez que 
ascienden á 23.556 metros cua
drados los que como se verá al fi
nal de.los planos se han aprecia

ndo de intrusion.
Tan pronto como los Alcaldes 

interesados reciban las copias de 
las actas y planos, acusarán el 
recibo de dichos documentos al 
Sr. Ingeniero Jefe de esta See 
don Agronómica, en cuya de- 
peudeucia se archivará el expe
diente y dispondrán los referidos 
Alcaldes que se notifique este 
Decreto á cuantos han asistido al 
deslinde y que quedo expuesto 
al público por espacio de quince 
días, á fin de que los que se 
crean perjudicados puedan enta
blar el recurso de alzada que los 
confiere el artículo 94 del citado 
Reglamento ante el Sr. Goberna
dor Civil de esta provincia por 
conducto del Sr. Alcalde de Vi
loria dentro del plazo de los men
cionados quince días.

El Sr. Alcaide de Viloria pu
blicará un anuncio que fijará en 
los sitios de costumbre y hará sa
ber por voz de pregonero,del cual 
reuiitirá copia á los Alcaldes do 
los pueblos interesados suplicán- 
doles le expongan al público y lo 
hagan saber tambien p,or voz de 
pregonero, señalando un plazo 
que no exceda de veinte dias ni 
baje de diez para que cada intru
so satisfaga voluotariamente la 
cuota que le ha correspondido por 
los metros que se le han apreciado 
de iustrusioo. Si alguno dejase 
transcurrir dicho plazo y no ha 
satisfecho la cantidad que le co 
rresponJe, el referido Alcalde le 
notificará el apremio del 5 por 
100 diario en virtud de lo que 
dispone el artículo 113 del expre

sado Reglamento y pasará la re. 
lacion de los que se hallen en este 
caso al Juzgado municipal res
pectivo para que haga efectivas 
las cuotas y los recargos por la 
vía de apremio; las primeras en 
metálico por teuer que satisfacer 
con ellas los gastos originados, y 
el recargo en papel de pagos al 
Estado. De todo ello se hará cargo 
el Sr. Alcalde de Viloria y lo en
tregará al que suscribe antes del 
4 de S.aptiembre próximo veni
dero.

De este expediente se sacarán 
cuantas copias sean necesarias 
para remitir à los Alcaldes de los 
pueblos interesados y á los Inge
nieros Jefes del Distrito Forestal 
y al de la 9 “ Region facultativa 
de Montes. ,

En virtul de lo que preceptúa 
el artículo 83 del expresado Re
glamento este decreto se publi
cará íntegro en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, para co
nocimiento de todos i^s interesa
dos en general y especialmente 
para los que no han concurrido al 
deslinde.

Valladolid 31 de Julio de 
1918.—El Delegado-Presidente, 
Tomás Jimenem

iPTOWM im

NoM. 1.323.
San Martin de Valvení.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
se anuncia nuevamaate la va
cante de Mélico titular de esta 
villa, para su provision en propie
dad, con la dotación anual de se
tecientas cincuenta pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos, 
por la asistencia de dieciseis fa
milias pobres y demás que deter
minan las leyes y disposiciones 
vigentes sobre el particular.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dentro del término de 
quince días, con el correspon
diente título y notas de estudio, 
ante el señor Alcaide de esta lo
calidad, pudiendo el agraciado 
hacer las igualas correspondien
tes con los demás vecinos.

Sau Martiu de Valvení 24 de 
Julio de 1918.—El Alcalde, tibal
do Vallejo. ,

NúM. 1.325.
Torre de Sagueva.

Por renuncia del que la deseni- 
peñaba se halla vacante la plaza 
de Módico titular de esta villa, 
con la dotación anual de 750 p9' 
satas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos .mu'll ici pales, 
por la asisteucía de doce familias' 
pobres.

Los aspirantes presentarán sus 
iusta'ncias ante esta Alcaldía den
tro del término de treinta días, 
pasados los cuales se proveerá.

Torre de Esgueva 5 de Agosto 
de 1918.—El Alcalde, Delfin Gon
zalez.

Tiapreuta del Hospicio provincial
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